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REGLAMENTO DEL CONCURSO ADOPT PARFUMS 2023 - ¿QUE PERFUME ES EL IDEAL PARA USTED? 

1. Descripción del concurso: Los participantes deberán rellenar un formulario de inscripción en 

el sitio web fragrancefinder-adopt.es para participar en el sorteo. El sorteo seleccionará a 10 

ganadores, cada uno de los cuales recibirá un vale de 150 euros. Cada ganador recibirá un vale de 

150 euros para gastar en todos los artículos disponibles a la venta en el sitio web www.adopt.com/es  

(no se puede combinar con otras ofertas o promociones).) 

 El vale será válido durante 90 días a partir de la fecha de emisión. El vale no podrá canjearse por 

dinero en efectivo. Sólo podrá utilizarse una vez y para un pedido de un importe igual o superior al 

valor del vale. 

2. Cómo participar: Los participantes deberán rellenar el formulario de inscripción disponible 

en el sitio web fragrancefinder-adopt.es para participar en el concurso. Los participantes sólo podrán 

participar una vez. 

 

3. Condiciones de participación: Los participantes deben ser mayores de 18 años y residir en 

Francia continental. Los empleados y familiares de empleados de Adopt Parfums no podrán 

participar. 

 

4. Premios: Los 10 ganadores recibirán cada uno un vale de 150 euros para utilizar en el sitio 

web www.adopt.com/es 

 

5. Duración del concurso: El concurso comenzará el 24 de Julio  y finalizará el 17 de 

Septeiembre de 2023 a medianoche (hora de París). 

 

6. Selección del ganador: Los ganadores serán seleccionados por sorteo entre todos los 

participantes que cumplan los requisitos. El sorteo tendrá lugar el 19 de Septiembre de 2023. 

 

7. Comunicación con los participantes y ganadores: Los ganadores serán notificados por correo 

electrónico en los 7 días siguientes al sorteo por el Servicio de Atención al Cliente. Los ganadores 

deberán responder al correo electrónico de notificación y facilitar sus datos de contacto completos 

en un plazo de 10 días a partir del envío del correo electrónico de notificación. 

 

8. Responsabilidad y propiedad intelectual: Adopt Parfums no se hace responsable en caso de 

participación no válida, problema técnico o cualquier otro problema ajeno a su voluntad. Adopt 

Parfums se reserva el derecho de anular o modificar el concurso en caso de fuerza mayor. Adopt 

Parfums posee todos los derechos de propiedad intelectual del concurso y de los premios. 

 

http://fragrancefinder-adopt.es/
http://www.adopt.com/es


9. Protección de datos personales: Los datos personales recopilados se utilizarán para el envío 

de comunicaciones por correo electrónico. Conforme a la normativa general sobre la protección de 

datos, tiene derecho a acceder a sus datos personales, rectificarlos, oponerse y eliminarlos. Podrá 

ejercer estos derechos escribiendo a la dirección gdpr+adoptparfums@avent-media.fr. Para obtener 

más información, consulte nuestra política de confidencialidad. 

10. Ley aplicable y jurisdicción: El presente reglamento está sujeto a la legislación francesa. 

Cualquier litigio relativo a la interpretación o ejecución del presente reglamento se someterá a los 

tribunales competentes. 

 

11.       Este reglamento se puede consultar aquí durante todo el juego. 
También se puede enviar gratuitamente a cualquier persona que lo solicite durante la duración del 
Juego a la siguiente dirección postal: Adviento Media, 44 avenue Georges Pompidou - 92300 
Levallois Perret. Este reglamento fue depositado por Franck Cherki, Ujier de Justice Asociado 
domiciliado 119, avenue de Flandre 75019 Paris. 
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